
 

 
Falabella Multiprotección 
 

     Exclusiones 
 
Para las coberturas de Muerte Accidental, Invalidez  Total y Permanente por Accidente y 
Sepelio por Accidente, quedan excluidos de cobertura de esta Póliza el fallecimiento del 
ASEGURADO, su invalidez o las lesiones que éste sufra a consecuencia de, en relación a, 
o como producto de: 

a) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones 
bélicas, con o sin declaración de guerra, guerra civil, insurrección, sublevación, 
rebelión, sedición, poder militar o usurpado, ley marcial, motín o conmoción civil, o 
las que ocurran como consecuencia directa o indirecta de la prestación del servicio 
militar en cualquiera de las Fuerzas Armadas nacionales o extranjeras, en tiempo 
de paz o guerra. 

b) Participación del Contratante y/o ASEGURADO en peleas o riñas, salvo en aquellos 
casos en que se establezca judicialmente como legítima defensa. 

c) Pena de muerte o participación activa del Contratante y/o ASEGURADO en 
cualquier acto delictivo o en actos violatorios de leyes o reglamentos o en duelo 
concertado. 

d) Suicidio, intento de suicidio, auto mutilación o auto lesión, estando o no el 
Contratante y/o ASEGURADO en su sano juicio. 

e) Intervención del Contratante y/o ASEGURADO en huelgas, motín, conmoción civil, 
daño malicioso, vandalismo y terrorismo, sea como civil o miembro de una 
institución policial o militar. 

f) Por acto delictivo cometido por el beneficiario o heredero contra el Contratante y/o 
ASEGURADO, en calidad de autor o cómplice, dejando a salvo el derecho a recibir la 
suma asegurada de los restantes beneficiarios o herederos, si los hubiere, así como 
su derecho de recibir la parte proporcional de la suma asegurada que le 
correspondía al beneficiario excluido.  

g) Las consecuencias de hernias, sea cual fuere la causa de que provengan.  
h) Ataques cardíacos, vértigos, convulsiones, desmayos, transtornos mentales o 

parálisis. 
i) Intervenciones quirúrgicas o de cualquier medida médica, siempre que no se hayan 

hecho necesarias a raíz de un accidente sujeto a indemnización. 
j) Los accidentes que se produzcan en la práctica de actividades peligrosas, carreras, 

acrobacias y deportes notoriamente riesgosos, los cuales para efectos de esta Póliza 
son: carreras de automóviles (tanto como conductor o pasajero), motocicletas, 
motonetas y bicicletas, concursos o prácticas hípicas, alpinismo o andinismo, 
cacería de fieras y pesca submarina. 

k) Bajo la influencia de alcohol, drogas, o en estado de sonambulismo. Esta póliza se 
rige por las disposiciones legales peruanas vigentes en relación al límite máximo 
aceptable de 0.5 gramos de alcohol por litro de sangre al momento de accidente. 
Para efectos de esta póliza se utiliza el ratio de 0.15 gramos de alcohol por litro de 
sangre como promedio de metabolización del alcohol por el organismo por hora. 
Este ratio se aplicará al lapso transcurrido entre la hora del accidente y la hora del 
examen obligatorio de dosaje etílico. 

l) Detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación radioactiva; 
independientemente de la forma en que se haya ocasionado. 

m) Desempeñarse el Contratante y/o ASEGURADO como piloto o tripulante de 
aviones de cualquier clase. 

n) Enfermedades de cualquier especie, sean ellas corporales o psíquicas, aunque sean 
una consecuencia de intoxicaciones, de picaduras o mordeduras de insectos, de 
impresiones ni de las las dolencias provenientes del ejercicio de una profesión u 
oficio determinado, que se conoce con el nombre de enfermedades profesionales. 

 
Para la cobertura de Renta Hospitalaria, adicionalmente a las arriba señaladas, quedan 
excluidas de cobertura por esta Póliza las lesiones que sufra el ASEGURADO a 
consecuencia de, en relación a, o como producto de: 
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a) Hospitalización para el tratamiento a la adicción a las drogas, alcoholismo, 
cualquier tipo de enfermedad mental o cirugía plástica o cosmética salvo que sea 
necesaria como resultado de un accidente que haya ocurrido después del inicio de la 
vigencia de la póliza. 

b) Curas de Reposo 
c) Embarazo, parto, aborto o cualquier enfermedad o complicación surgida a causa de 

estos hechos. 
d) Anomalías congénitas, y los trastornos que sobrevengan por tales anomalías, o se 

relacione directamente con ellas. 
e) Condiciones o enfermedades preexistentes, entendiéndose por éstas las definidas 

en el artículo de definiciones.  
f) Cualquier diagnóstico realizado por un acupunturista, homeópata, u otra persona 

que no sea médico legalmente habilitado para ejercer la profesión. 
 
 


